
 

 

Gobierno del Estado de Puebla  

Secretaría General de Gobierno  

Orden Jurídico Poblano  

 

 

 

 

 

 

Plan de Desarrollo Municipal de San Pedro Cholula , Puebla 2014 -2018 . 

 

 



Plan de Desarrollo Municipal de San Pedro Cholula , Puebla 2014 -2018 . 

1 

 
REFORMAS  

 

Publicación  Extracto del texto  

25/ jul/2014  Se expide ACUERDO del Honorab le Ayuntamiento del 
Municipio de San Pedro Cholula , que aprueba el Plan 

de Desarrollo Municipal 2014 -2018, de San Pedro 
Cholula , Puebla ; Publicado en el Periódico Oficial con 
Fecha 25 de julio de 2014, Numero 19, Segunda 

Sección, Tomo CDLXXI.  

 

 



Orden Jurídico Poblano  

2 

PLAN DE DES ARROLLO MUNICIPAL SAN PEDRO CHOLULA 2014 - 

2018  

CONTENIDO  

1.- Mensaje del Presidente Municipal  

2. - Introducción  

3.- Metodología de elaboración  

4.- Fundamento Jurídico  

5. - Datos Históricos  

6.- Diagnóstico  

7. - Misión, Visión y Valores  

8.- Alineación con Plan  Nacional de Desarrollo y Plan Estatal de 
Desarrollo  

9. - Eje 1: Desarrollo Institucional para un Gobierno de BIEN  

Objetivos, estrategias, líneas de acción y tabla programática  

10. - Eje 2: Desarrollo Económico Sostenible  

Objetivos, estrategias, líneas de  acción y tabla programática  

11. - Eje 3: Desarrollo Humano y Justicia Social Incluyente  

Objetivos, estrategias, líneas de acción y tabla programática  

12. - Eje 4: Desarrollo Urbano y Medio Ambiente Sustentable  

Objetivos, estrategias, líneas de acción y ta bla programática  

13. - Glosario  

1. MENSAJE DEL PRESIDENTE  

San Pedro Cholula es un referente histórico del México prehispánico, 

Colonial, Independentista, Revolucionario y contemporáneo, fue y 
sigue siendo testigo de grandes cambios sociales, logrando mante ner 
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su magia como Ciudad viva más antigua de América, en sus Barrios, 

Iglesias y localidades, principalmente en la gente de Bien que habita 
el Municipio.  

Por única vez tendremos un Gobierno Municipal de 56 meses, 

oportunidad de llevar a San Pedro Cholula a  retomar el lugar que 
merece, dando prioridad a las demandas que los Cholultecas nos 

expresaron y hemos asumido como compromiso, seré respetuoso a las 
distintas voces ciudadanas que quieran expresarse.  

Para lograr tener un Gobierno a la altura de la gente,  es necesario que 

exista la participación de Ciudadanos libres y decididos, ya que ellos 
definirán el rumbo de Cholula; esta Administración está comprometida 

a impactar de forma positiva, apegada a la transparencia, eficiencia, 
eficacia, ser un Gobierno au stero, mantener constantemente la 
capacitación, trabajando más en campo y menos en oficina.  

El Plan de Desarrollo Municipal deberá ser el compendio de políticas 
públicas y operativas, que impulse el desarrollo de San Pedro Cholula 
en los siguientes años y de esa forma ser una Ciudad de Bien.  

2. INTRODUCCIÓN  

El Gobierno electo de San Pedro Cholula, a lo largo de seis meses 
previos a la toma de protesta, decidió realizar el Plan de Desarrollo 

Municipal con participación ciudadana, que logrará por primera vez 
tener un documento hecho por ciudadanos Cholultecas conocedores 
de las carencias, problemáticas, y áreas de oportunidad que ayude a 

tener un Gobierno a la altura de los ciudadanos, lo cual aportará a 
este gobierno una herramienta de trabajo, con una base s ólida, 

argumentos y peticiones ciudadanas actuales.  

El presente Plan de Desarrollo Municipal, además de definir objetivos, 
estrategias y líneas de acción, pretende impulsar de forma coordinada 

las diversas propuestas Ciudadanas que lleven a mejorar la apl icación 
de Políticas Públicas para el desarrollo Municipal.  

Las líneas de acción están dirigidas con un enfoque poblacional en el 

ámbito administrativo, social, cultura, económico y ambiental, 
logrando una planeación Integral con una Política de Gobierno e n 

movimiento para San Pedro Cholula.  

El diagnóstico de la situación del municipio se basa en fuentes 
oficiales de información, se realizaron consultas públicas en el 

municipio, levantamiento de encuestas, censos, 4 Foros Ciudadanos, 
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se conformaron 38 equip os de trabajo uno por cada indicador de 

acuerdo al Programa, agenda desde lo local y apegados al manual para 
la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal con enfoque 
poblacional, emitido por la Secretaría General de Gobierno del Estado 

de Puebla con apo rtación del Fondo de Población de las Naciones 
Unidas.  

3. METODOLOGÍA DE ELABORACIÓN  

El Presente documento basa su estructura en el Programa agenda 
desde lo local, que fomenta el ejercicio de la planeación estratégica, 
identificando áreas de oportunidad y a generar acciones para lograr 

condiciones que favorezcan su desempeño institucional.  

Para la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal se consideró como 

parte fundamental los siguientes aspectos:  

 Promesas de Campaña.  

El compromiso con los ciudadanos que depositaron su confianza el 7 

de julio de 2013, se hace presente al plasmar en este documento los 
compromisos de campaña basado en necesidades prioritarias de los 
ciudadanos.  

 Demanda ciudadana en campaña  

Saber gobernar es saber escuchar  

 Fuentes oficiales INEGI, CONEVAL CONAPO, COESPO  

Datos que por su enfoque poblacional del presente Plan y por su 
importancia para determinar diversas líneas de acción fueron 

fundamentales en la elaboración del d iagnóstico.  

 Capital Humano Utilizado  

Durante 6 meses de la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal, se 
contó con la asistencia de 662 personas, a través de los foros de 
participación ciudadana y 112 personas divididas en 38 equipos que 

conformaron m esas de trabajo, realizando, marcos lógicos (MML y MIR) 
y debates para definir los objetivos y estrategias.  

 Foros de participación ciudadana y mesas temáticas  

Los foros realizados por el Gobierno Municipal electo fueron los 
siguientes: Foro de participac ión ciudadana de Turismo y Cultura; foro 
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de participación ciudadana en materia de Seguridad Pública y Protección 

Civil; foro de participación ciudadana en materia de Salud, Educación y 
Deporte; foro de participación ciudadana en materia de Infraestructura,  
Desarrollo Urbano Sustentable y Medio Ambiente, foro de conclusiones 

para la conformación del PDM.  

 

PROPUESTAS REALIZADAS EN LOS DIFERENTES FOROS  

Foro en materia de Turismo y Cultura  

 Crear calendario de actividades culturales durante las festividades 

religiosas  

 Fortalecer la gastronomía del municipio dando difusión a ferias 

gastronómicas  

 Instalar señalética vial del Programa 1 X 1 en el primer cuadro de la 
Ciudad  

 Implementar el  Programa de franeleros uniformados como vigilantes 
permanentes en las zonas más visitadas y vulnerables, para prevenir el 
delito, (robo de autopartes y de las propias unidades.)  

 Creación del consejo del centro histórico de San Pedro Cholula, para 
la dif usión, fomento del turismo y la cultura de nuestro Municipio.  

 Ofrecer como producto turístico la feria tradicional, basándose en 
sus tradiciones, cultura, música, pirotecnia, artesanía, ganado, 
industria y servicios.  
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 Elaborar una guía de los principale s lugares turísticos  

 Realizar un concurso para definir cuál es el platillo típico del 
municipio.  

 Promocionar a los prestadores de servicios de forma conjunta en las 

distintas redes sociales  

Propuestas mesa Fortalecimiento cultural  

 Creación de equipam iento cultural y circulación de bienes artísticos  

 Capacitación continua de profesores de cultura, arte y educación  

 Ampliación de los recursos para la cultura por diversos mecanismos  

 Creación de grupos colectivos y difusores de las distintas 
expresion es culturales de la región  

 Creación de la ruta turística en Barrios y localidades de San Pedro 
Cholula  

 Creación del tianguis CHOLULARTE  

 Implementación de la feria anual de arte y Artesanías de Cholula  

 Implementación del festival anual de la cultura  popular.  

 Realizar el evento música fest Cholula  

 Encuentro de Arte Urbano  

 Cinema al aire libre  

 Aplicación del festival del libro y la lectura  

 Creación de la revista cultural del municipio  

 Información y capacitación ciudadana sobre las costumbre s y 

tradiciones  

 Integración del valor cultural y social de San Pedro Cholula  

 Difundir leyendas, tradiciones, música y festividades.  

 Integración de los Barrios para difundir tradiciones gastronomía y 
leyendas  
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 Establecer una reglamentación de festivi dades y eventos  

Propuesta mesa calendario de promoción turística anual  

 Enero: Feria del pan (Roscas)  

 Febrero: Carnaval y Tipichines  

 Marzo: Ritual a Quetzalcóatl  

 Abril: Semana Santa y alfombras, difusión de tradiciones  

 Mayo: Festival 5 de Mayo  

 Junio: Festival musical y concurso de bandas  

 Julio: Festival infantil de folklor y arte  

 Agosto: Festival Gastronómico  

 Septiembre: Feria Patronal  

 Octubre: Temporada de conciertos en templos  

 Noviembre: Concurso de ofrendas, recorrido nocturno panteo nes 

 Diciembre: Festival de pastorelas con show de pirotecnia  

Foro en materia de Seguridad y Protección Civil  

Propuestas  

 Contar con un programa de educación en materia de protección civil  

 Iniciar programas de capacitación en materia de protección civi l 
iniciando con la difusión del núcleo familiar y vecinal  

 Conformar consejos de participación ciudadana que cuenten con los 
elementos para el equipamiento de los grupos de emergencia.  

 Implementar programas de cultura en las escuelas en materia de 

prote cción civil  

 Establecer programas de capacitación a la iniciativa privada dando 

prioridad a las empresas de alto riesgo  
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 Dar a conocer a la ciudadanía el funcionamiento de la Unidad de 

protección civil  

 Elaborar o actualizar el atlas de riesgo  

 Vincula ción de las escuelas con los programas de protección civil 

para fortalecer la seguridad de los planteles  

 Vinculación de las escuelas con el Ayuntamiento para la prevención 

del delito  

Foro en materia de Salud, Educación y Deporte  

Propuestas  

 Incorporar a  los niños de bajos recursos a escuelas de futbol 
gratuitas  

 Identificar talentos deportivos para impulsarlos a competencias 
Estatales y Nacionales  

 Apoyar a los ciclistas con incentivos económicos para su mejor 

desarrollo.  

 Incorporar a los alumnos de las diferentes escuelas al programa 
ponte al 100  

 Crear cultura deportiva en los ciudadanos  

 Implementar jornadas deportivas de todas las disciplinas en el 

municipio  

 Apertura de talleres deportivos y clases gratuitas en los diversos 
espacios asignados  

 Gestionar programas para mantener los espacios deportivos dignos y 
gratuitos  

 Realizar torneos municipales en las diferentes disciplinas deportivas  

 Organizar un maratón en el municipio  

 Realizar rutinas de activación física trimestrales  

 Entrega de estímulos a deportistas tales como becas, diplomas, 
medallas y trofeos  
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 Estructurar el Instituto Municipal del deporte  

 Adecuar espacios deportivos a las necesidades de las comunidades  

 Creación de espacios para todos los sectores y edades de la 
ciudada nía  

 Crear un censo de instalaciones deportivas y se publique en el portal 
oficial del Ayuntamiento  

 Incorporación de profesionistas del deporte para entrenamiento y 
nutrición de los deportistas  

 Promoción de programas gratuitos de iniciación y práctica  deportiva  

 Construcción de ciclo vías  

 Adecuar espacios para desarrollar decoración y grafiti a la juventud 

Choluteca  

 Construir y rehabilitar espacios deportivos en escuelas de educación 
básica  

 Construcción de domos en los planteles educativos  

 Construcción de infraestructura en instituciones educativas (aulas, 
rehabilitación de sanitarios) etc.  

 Continuar con la dotación de mobiliario, equipo y material didáctico 
en los planteles educativos  

 Continuar con la integración de los cuerpos colegiados,  con la 
participación de la sociedad como factor esencial de vinculación de las 
acciones educativas  

 Fomentar coordinadamente la práctica permanente de valores éticos 
y sociales  

 Asegurar la permanencia y calidad de desayunos escolares  

 Fortalecer la ed ucación técnica como alternativa de desarrollo 
personal y de formación de recursos humanos para el sector público y 

las empresas (creación de la bolsa de Trabajo)  

 Prevención del Bullying en todos los niveles escolares en donde 
intervengan padres de famil ia y personal escolar  
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 Implementar cursos de capacitación en las escuelas sobre los temas 

de transmisión sexual, embarazos no deseados, acoso sexual, 
pornografía en páginas web etc.  

Propuestas mesa de salud  

 Creación de una unidad móvil municipal de aten ción a la salud  

 Creación de una unidad clínica de atención a la obesidad y diabetes  

 Fortalecimiento del centro de atención canina  

 Involucrar a estudiantes para la realización de servicio social y 
prácticas profesionales en las aéreas de salud  

 Reglamentar la venta de alimentos principalmente en lugares 
cercanos a las escuelas  

 Aumentar el presupuesto en materia de salud así como aplicar 
programas en la materia (comunidades saludables)  

Foro En Materia de Infraestructura, Desarrollo Urbano Sustentable , 

Ecología y Medio Ambiente  

 Crear la infraestructura necesaria para tener un centro deportivo de 
alto rendimiento  

 Construcción del libramiento para carga pesada y transporte foráneo  

 Equipamiento urbano destinado al uso de bicicletas y capacidades 

di ferentes  

 Propiciar la generación de estacionamientos públicos y privados para 
reducir el parque vehicular en la vía publica  

 Reordenar las rutas de transporte público, para generar un mayor 
flujo de circulación y seguridad peatonal. Además de la constr ucción 

de paraderos.  

 Implementar un plan de contingencia que contenga los elementos de 
información y establecimiento de puntos de reunión en caso de 

desastres.  

 Establecer señalética vial para fortalecer la cultura vial y disminuir 
accidentes.  
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 Estable cer señalética informativa para facilitar accesos y ubicar 

zonas turísticas  

 Establecer señalética digitales para consulta en páginas web  

Foro de conclusiones para la conformación del Plan de Desarrollo 

Municipal  

Presentación de Enrique Glockner, Importan cia de la planeación 

municipal  

Presentación Unidad de Planeación, conclusiones y principales líneas 
de acción  

Participación ciudadana, importancia de inclusión de todos los 
sectores  

4. FUNDAMENTO JURÍDICO  

Constitución Política de los Estados Unidos Mexican os. 

Artículo 25  

Artículo 26  

Artículo 115  

Ley de Planeación  

Artículo 1  

Artículo 2  

Artículo 3  

Artículo 20  

Artículo 33  

Artículo 34  

Ley General de Contabilidad Gubernamental  

Artículo 54. La información presupuestaria y programática que forme 

parte de la cuent a pública deberá relacionarse, en lo conducente, con 
los objetivos y prioridades de la planeación del desarrollo. Asimismo, 
deberá incluir los resultados de la evaluación del desempeño de los 
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programas federales, de las entidades federativas, municipales y  de las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal, respectivamente, así 
como los vinculados al ejercicio de los recursos federales que les hayan 
sido transferidos.  

Para ello, deberán utilizar indicadores que permitan determinar el 
cumplimiento de la s metas y objetivos de cada uno de los programas, 

así como vincular los mismos con la planeación del desarrollo.  

Adicionalmente se deberá presentar información por dependencia y 
entidad, de acuerdo con la clasificación establecida en la fracción IV 

del art ículo 46 de esta Ley.  

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla  

Artículo 107  

Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla  

Artículo 1  

Artículo 2  

Artículo 4  

Artículo 9  

Artículo 10  

Ley Orgánica Municipal del Estado de Puebla  

Art ículo 101  

Artículo 102. La planeación municipal es obligatoria y debe llevarse a 
cabo como un medio para hacer más eficaz el desempeño de la 

responsabilidad de los Ayuntamientos, sus dependencias y sus 
entidades administrativas, en relación con el desarrol lo integral del 

Municipio, debiendo tender en todo momento a la consecución de los 
fines y objetivos políticos, sociales, culturales y económicos contenidos 
en las leyes vigentes, así como a servir a los altos intereses de la 

sociedad, con base en el princ ipio de la participación democrática de la 
sociedad.  

Conforme a lo anterior, los Ayuntamientos deben conducir el proceso 

de planeación municipal, fomentando la participación de los diversos 
sectores y grupos sociales, a través de los foros de consulta, ór ganos 
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de participación ciudadana y demás mecanismos que para tal efecto 

prevean la Ley y los ordenamientos municipales.  

Artículo 103  

Artículo 104. El Municipio contará con el Plan de Desarrollo 

Municipal, como instrumento para el desarrollo integral de la 
comunidad, en congruencia con los Planes Regional, Estatal y Nacional 

de Desarrollo, el cual contendrá mínimamente:  

I. Los objetivos generales, estrategias, metas y prioridades de 
desarrollo integral del Municipio;  

II. Las previsiones sobre los recursos qu e serán asignados a tales fines;  

III. Los instrumentos, responsables y plazos de su ejecución, y  

IV. Los lineamientos de política global, sectorial y de servicios 
municipales.  

Artículo 105. El Plan de Desarrollo Municipal establecerá los 

programas de la Administración Pública Municipal. Las previsiones del 
Plan se referirán al conjunto de las actividades económicas y sociales y 
regirán el contenido de los programas y subprogramas operativos 

anuales.  

Artículo 106. El Plan de Desarrollo Municipal deberá ser  elaborado y 

aprobado por el Ayuntamiento, dentro de los primeros tres meses de la 
gestión municipal, y deberá publicarse en el Periódico Oficial del 
Estado. Su evaluación deberá realizarse por anualidad. Su vigencia 

será de tres años; sin embargo, se podr án hacer proyecciones que 
excedan de este periodo en programas que por su trascendencia y 

beneficio social así lo ameriten. Para este efecto, el Ayuntamiento 
podrá solicitar cuando lo considere necesario, la asesoría de los 
Sistema Nacional y Estatal de Pl aneación.  

Artículo 107  

Artículo 108. El Plan de Desarrollo Municipal y los programas que de 
éste se deriven, serán obligatorios para las dependencias y entidades 

de la Administración Pública Municipal.  

Artículo 109  

Artículo 110  
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5. DATOS HISTÓRICOS  

Según l os códices antiguos, la tribu Cholulteca fue una de las 

peregrinantes que, junto con la Huexotzinca, Tlaxcalteca, Tepaneca, 
etc., salió de Chicomoztoc después de las tribus Nahuatlacas, para 
distribuirse en distintas regiones del país. En la tira del museo  que 

trata de la peregrinación de las tribus Aztecas que poblaron el valle de 
México, está representada la CHOLULTECA con un jeroglífico que es 

signo figurativo del òagua que caeó, del verbo CHOLOLOA, despe¶arse 
el agua.  

Refiere la historia que cuando la i nvasión de los Chichimecas por los 

territorios de Tlaxcala y Huexotzinco, CHOLULA era la cuidad principal 
de esa región, y la cual había sido fundada años atrás, por pueblos de 

la civilización del sur, por los VIXTOTI.  

Otros historiadores que han fijado su  atención en el origen de esa 
arcaica Ciudad, están conformes en que CHOLOLLAN significa en 

lengua n§huatl, òlugar de huidaó, vocablo formado de CHOLOAN, huir, 
de donde procede CHOLOANI, huidor.  

La tradición, refiere que Quetzalcóatl salió de Tollan o Tul a para 

establecerse en Cholollan donde, por el espíritu religioso allí 
desarrollado, contaba con muchos adictos, aprovechando esa singular 

oportunidad para propagar sus doctrinas entre los indígenas, a cuya 
población llegaban numerosas caravanas de pueblos  lejanos, atraídas 
por el deseo de oír a tan renombrado personaje, considerado ya como 

una deidad entre los Toltecas. Muchos años permaneció Quetzalcóatl 
en Cholollan, a la cual se le llam· entonces òLa Ciudad Sagrada o La 

Meca de An§huacó porque era visitada por grandes romerías de 
creyentes de Mesoamérica  

Después de ese tiempo desapareció Quetzalcóatl del lugar, sin que se 

haya sabido con certeza a donde se dirigi·, esto es, òhuy· de ah², se 
fug·ó, y en memoria de ®l fue erigida la pir§mide que existe en esta 
población, como un monumento arqueológico que recuerda la 

grandeza y el poderío de las tribus de aquellos tiempos.  

La pirámide de Cholula denominada Tlachihualtepetl, que significa 

òcerro hecho a manoó fue dedicada al Dios Quetzalc·atl, en el a¶o 700 
A.C. la pirámide está cubierta con enormes volúmenes de adobe, quizá 
buscando darle la apariencia de un cerro natural.  

La pirámide está construida en estructuras superpuestas a la gran 
pirámide, que ahora vemos como si fuera un cerro natural, ofrece a la 
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vista una importante masa de 62 metros de alto por 400 metros 

aproximadamente por lado en su base y es considerada como la más 
grande del mundo en volumen total.  

Cuando llegaron los españoles en 1519, últimos invasores de esta 

ciudad sagrada, aportaron a la  arquitectura de la pirámide su sello 
colonizador, construyendo en la cima un templo Católico Santuario 

dedicado a la Santísima Virgen de los Remedios patrona de la región 
Choluteca que hasta la fecha se sigue venerando. Es un sitio único 
donde un Santuari o Católico se edificó sobre un templo prehispánico 

sin ser destruido.  

Cuando los Españoles llegaron, encontraron numerosos Teocallis que 

para los Cholultecas eran sus lugares de oración, mismos que 
destruyeron y sobre ellos edificaron templos Católicos, de  ahí la 
mención de Hernán Cortés, que habían tantos templos como días tiene 

el año. Por eso se creía que en Cholula existían 365 Iglesias.  

La fiesta principal del Municipio se festeja en la primera quincena del 
mes de septiembre, en honor a la Santísima Vi rgen de los Remedios, 

aunque en realidad las festividades en el plano religioso es durante 
todo el año; esto se nota por los frecuentes estallidos de cohetes, 

repiques de campanas y las procesiones que van acompañadas de sus 
bandas de música.  

Los peregrino s y los comerciantes no abandonaron la ciudad sagrada. 

Sus rituales cambiaron con la introducción del nuevo culto y sus 
tradiciones se modificaron con el tiempo, pero la combinación de lo 

sagrado y lo profano sigue vigente en Cholula.  

Esto se puede ver el día 8 de septiembre en el milenario Trueque que 
aún prevalece y es esperado por los peregrinos que llegan a venerar a 

la Virgen de los Remedios.  
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El Municipio se integra por su cabecera municipal Cholula de 

Rivadavia, y 13 Localidades gobernadas por una J unta Auxiliar electa 
en el mes de abril cada 3 años.  

 

El sincretismo con el que se viven las tradiciones en San Pedro Cholula 

permite que los cargos prehispánicos sigan vivos a través de su 
combinación con el culto Religioso en las Localidades del Municip io, 
los cuales merecen respeto y reconocimiento entre los habitantes por 

su magia y colorido.  

Dentro de los principales cargos religiosos que existen en las 

localidades y Barrios se encuentran los siguientes:  
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Dentro de las principales festividades religi osas están:  

1 de enero: Cambio de Autoridades Religiosas (Fiscales)  

Jueves Santo: Construcción de altares en los Templos alusivos a la 
pasión de Cristo  

Viernes Santo: Elaboración de alfombras de aserrín pintado y flores en 

el primer cuadro de la cabecera  

15 de agosto: Elaboración de alfombras de aserrín teñido de varios 

colores, diamantina, flores, plantas, frutas y semillas en honor a la 
Virgen María, en todos los Barrios.  

Fiesta de pobres y labradores de Cholula, se inicia 40 días después del 

Domingo de P ascua, teniendo una duración de dos semanas.  

La festividad de la Tlahuanca, (Embriaguez espiritual). Se realiza el 

cuarto lunes de cuaresma, esta fiesta prehispánica se lleva a cabo en 
la Capilla Real o de Naturales, en la nave dedicada a San Pedro de 
Ánim as. El Mayordomo del Circular regala una Cruz de madera a los 
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asistentes, se realiza el ceremonial de Alumbrar por Principales y 

Mayordomos de todos los Barrios, al final se acostumbra repartir 
pulque a los visitantes, y así alcanzar la espiritualidad.  

La fiesta del Pueblo, se celebra en la Capilla de Naturales donde todas 

las Advocaciones Patronales de los Barrios llegan adornadas con flores, 
frutas y legumbres, a dar gracias por la primera cosecha agrícola del 

año.  

31 de agosto. òProcesi·n de los Farolesó. Asisten feligreses de todos los 
Barrios con sus respectivas Imágenes Patronales. Iniciando en el 

Convento Franciscano y concluyendo en el Santuario de la Virgen de 
los Remedios con las tradicionales mañanitas en las primeras horas 

del 1 de septiembre.  

8 de septiembre. òFestividad de la Natividad de la Sant²sima Virgen 
Mar²aó. Es el d²a con m§s afluencia de Peregrinos que visitan Cholula. 

Otras festividades de importancia son:  

21 de marzo. Ritual a Quetzalcóatl.  

8 de septiembre. òEl Truequeó. En Cabecera Municipal y la Junta 

Auxiliar de Santa Bárbara Almoloya, el 4 de diciembre.  

La tercera semana de noviembre. Concierto de Campanas.  

Los sitios a visitar son:  

Å La Gran Pir§mide en honor a Quetzalc·atl 

Å Convento de San Gabriel del siglo XVI 

Å Capilla Real o Capilla de Naturales la cual cuenta con 7 naves y 49 
cúpulas  

Å Claustro Franciscano 

Å Santuario de Tzocuilac 

Å Portal de Peregrinos con 170 metros de largo y 44 arcos 

Å Museo del Caballero ćguila 

Å Museo Regional 

Å Iglesias de los Barrios 
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Å Ahuehuete de Santa María Acuexcomac  

Å Mercado Municipal para disfrutar diversos tipos de tamales, o la 
bebida tradicional òel cacaoó, hecha a base de agua, panela, cacao, 
clara de huevo, batiéndose hasta adquirir una consistencia espumosa.  

La Cultura en San Pedro Cholula  se vive todos los días que es 
expresión de valores, se construye desde el hogar y expresa los 

valores de grandeza de un pasado Indígena que se fusionó con lo 
Hispano y se conserva hasta nuestros días.  

ESCUDO DE ARMAS  

Concedido en 1540 por el Rey Carlos V el Escudo de Armas de San 

Pedro Cholula, de acuerdo con la Enciclopedia de los Municipios de 
México. Consta de cuatro cuarteles. Primer cuartel: en soteur, dos 

clarines y cinco estrellas de oro en campo de sinople. Segundo cuartel: 
una pirámide de oro coro nada por una cruz de púrpura. Tercer 
cuartel: un león rampante, armado con espada y barrado de sable 

sobre campo de gules. Último cuartel: acequia de Aquiáhuac, matas de 
tule y cuatro patos. La orla y divisa es un brazo de armadura, dos 
saetas, yelmo con a irón de plumas y trascolas, y a los lados dos guías 

de follaje en negro y oro, se unen a un rollo de oro, esmaltado con 
gemas de colores.ó 

 

6. - DIAGNÓSTICO  

El Municipio de San Pedro Cholula se localiza en la parte centro -oeste 

del Estado de Puebla con un a altitud entre 2 400 y 2 080 metros sobre 
el nivel del mar, sus coordenadas geogr§ficas extremas son 19Á 01õ - 

19Á 07õ de latitud norte y 98Á 16' - 98° 24' de longitud oeste. Tiene una 
superficie de 76.32 kilómetros cuadrados.  
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San Pedro Cholula forma p arte de la zona metropolitana Puebla -
Tlaxcala, considerada una de las zonas más pobladas del País, por lo 
que se consideran estrategias y líneas de acción del Plan de Desarrollo 

Municipal trabajar coordinadamente con municipios que integran la 
Metrópolis.  

San Pedro Cholula pertenece al distrito local electoral No. 9, al distrito 
federal electoral No. 10, a la región socioeconómica No. 4 (Angelópolis), 
a la región sanitaria (SSEP) No. 5, a la CORDE (SEP) No.5 y al distrito 

judicial No.5 y a la zona metropoli tana Puebla -Tlaxcala.  

San Pedro Cholula Colinda al norte con los Municipios de Coronango, 
Juan C. Bonilla y Cuautlancingo; al este con Cuautlancingo, Puebla y 

San Andrés Cholula; al sur con San Andrés Cholula y San Jerónimo 
Tecuanipan; al oeste con San Jer ónimo Tecuanipan y Calpan  

El clima predominante en el municipio es templado, subhúmedo, la 
temperatura media anual varía entre los 12ºC y los 18ºC, la 
temperatura del mes más frío va de los -3ºC a los 18ºC y la 

temperatura del mes más caliente oscila entre  los 22ºC.  
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Regularmente la temporada de lluvias comienza en el mes de mayo 

finalizando en el mes de octubre. Precipitación en el mes más seco 
menor de 40 mm; lluvias de verano con índice P/T mayor de 55mm y 
porcentaje de lluvia invernal del 5 al 10.2% del  total anual.  

 

Fuente: Elaborado por el COESPO -Puebla, en base a: Monografías de 
los 217 municipios del Estado de Puebla. Gobierno del Estado de 
Puebla 2011 -2017, INEGI, datos geográficos, 2010  

San Pedro Cholula cuenta con un ćrea Natural Protegida el òCerro 
Zapotecasó, el cual fue denominado como tal el 26 de Noviembre del 

año 2008 con carácter de jurisdicción estatal. Dentro del cual se 
encuentran zonas forestales conservadas que abarcan una superficie 
de 173 hectáreas, que requieren una protección espec ial, por lo que se 

determina dicha superficie como zona núcleo, debiéndose establecer 
en el programa de manejo que al efecto se formule, las actividades y 
acciones que se llevaran a cabo en dicha zona con la finalidad de 

perseverar y conservar las especies  de flora y fauna existentes.  

La parte más alta del Cerro Zapotecas se encuentra a una altitud de 

2,300 metros sobre el nivel del mar, cuenta con una superficie total de 
536.43039 hectáreas (536 hectáreas ð 43áreas ð 3.9 centiáreas), 
colinda con siete loca lidades, las cuales son: San Cristóbal Tepontla, 

San Gregorio Zacapechpan, San Francisco Cuapan, San Juan Tlautla, 
San Sebastián Tepalcatepec, San Diego Cuachayotla y San Agustín 

Calvario.  
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Fuente: Elaborado por el COESPO -Puebla, en base a: Monografías de  

los 217 municipios del Estado de Puebla. Gobierno del Estado de 
Puebla 2011 -2017, INEGI, datos geográficos, 2010  

Datos Estadísticos  
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Suelo y Vegetación  

 

Competitividad  

Las cifras que nos arroja INEGI respecto al valor de la producción total 
para 2011 e s de $65,306,000 respecto a los datos de empleo son los 

siguientes:  
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Distribución de la población por condición de actividad económica 

según sexo, 2010  

 

Población y su densidad  

La población total del municipio en 2010 fue de 120,459 personas, 

esta cifra ub ica al Municipio en el quinto lugar del Estado con mayor 
población a nivel estatal, en mujeres corresponde a 62,881 (52.20%) y 

en hombres: 57,578 (47.80%). El Índice de Feminidad en el 2010 fue 
de 109 Mujeres por cada 100 hombres, dicho índice es igual al Estado 
del Puebla.  

Nacional Estatal Municipal

Población total 112,336,538 5,779,829 120.459

Población de 0 a 14 años 32,515,796 1,799,744 34.769

Población de 15 a 64 años 71,484,423 3,560,275 78.408

Población de 65 años y más 6,938,913 363.871 6.507

Distribución de la población por grandes grupos de edad, 2010

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010.  
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Fuente: Censo de población y vivienda INEGI 2010.  

La densidad de población es de 755 en Hombres y 824 en Mujeres por 

kilómetro cuadrado.  

Según las proyecciones de población 2010 -2030, del Consejo Nacional 

de Población (CONAPO), la po blación total del municipio en 2013 fue 
de 126,282 personas, 4.834% de crecimiento, de ellas, 60,494 son 
hombres y 65,791 mujeres, para el 2020 serán 134,643 personas, con 

un crecimiento del 11.7749% de aumento con respecto al censo 2010 
de 120,459, por lo  que respecta al comportamiento de la población 

infantil, proyecta una tendencia al decrecimiento y el grupo de edad de 
los adultos mayores refleja un comportamiento creciente.  
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La familia comunica y desarrolla valores, es la célula de la sociedad y 
debe cooperar en el mejoramiento del entorno social.  

 

 

Principales Vías de Comunicación  
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Las principales vías de comunicación son: Boulevard Forjadores, Vía 

Puebla -Cholula (Recta a Cholula) y Periférico Ecológico por la que 
transitan diariamente más de 40 m il personas a la Ciudad de Puebla, 
principalmente a realizar estudios Universitarios y actividades 

laborales, estos datos superan por mucho la capacidad de respuesta 
de La Comisaria de Seguridad Pública que garantice la seguridad vial, 

por lo que se increm entará el número de personal. La carretera a Paso 
de Cortés y Avenida Miguel Alemán vialidades con importante 
circulación. Todas las localidades del Municipio se encuentran 

comunicadas con la cabecera Municipal pero aún existe un rezago de 
construcción, re paración y apertura de vías de comunicación.  

 

 

Fuente: Elaborado por el COESPO -Puebla, en base a: Monografías de 
los 217 municipios del Estado de Puebla. Gobierno del Estado de 

Puebla 2011 -2017, INEGI, datos geográficos, 2010  

Seguridad Pública  

Se cuenta  con una Comisaria de Seguridad Pública, una Unidad 
administrativa de Prevención al delito y seguridad ciudadana. El 

Municipio es beneficiado del programa SUBSEMUN.  
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Derivado del crecimiento poblacional, se requiere incrementar el 

número de policías, fortal ecer los programas de prevención al delito, 
implementación de cámaras de vigilancia que disminuyan problemas 
como el pandillerismo, robo de autopartes y a casa habitación acciones 

que se han acrecentado en los últimos años.  

Religión  

La religión predominant e en el municipio, es la Católica Romana con 

un 88.6% del total de la población, el resto de la población pertenece a 
otras religiones como La Iglesia de Jesucristo de los Santos de los 
últimos días, Testigos de Jehová, Luz del mundo, Metodistas, Iglesias 

Cristianas, Iglesia Adventista del séptimo día, Evangélicos etc.  

 

AGRICULTURA  

El Municipio de San Pedro Cholula cuenta con una superficie agrícola 
de 3729.27 hectáreas, de acuerdo con los datos del programa 

municipal de desarrollo urbano sustentable, de l as cuales 1939 
hectáreas son de temporal, mientras que el 48% restante cuentan con 
riego.  

La mayor parte de su territorio está dedicado a la Agricultura; 
representa grandes zonas de riego, forma parte de una gran zona de 
regadío que circunda Cholula, y es  la segunda en importancia del Valle 

de Puebla.  

Actualmente ha dejado de ser zona agrícola rural. Su paisaje está 

siendo modificado por el establecimiento de pequeñas industrias y 
asentamientos humanos en villas y pequeñas colonias.  

El resto del territor io está constituido por zonas agrícolas temporaleras 

de cultivos anuales y permanentes, así como pequeñas zonas de 
pastizal inducido y bosques de pino -encino en el cerro Zapotecas.  
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Dentro del municipio la parte suroeste es la sección más 

representativa den tro del sector agropecuario, la calidad de los 
productos se debe a que son regados con agua de pozos profundos, lo 
cual garantiza la higiene de la producción hortícola.  

A continuación se presenta la tabla 1, en la cual se abordaran las 
Juntas Auxiliares co n actividad agrícola, así como los productos que se 

realizan para la subsistencia, debido a que se encuentran incluidas en 
la dieta diaria de los mexicanos, principalmente los granos básicos 
como el maíz, frijol y haba se utilizan para auto consumo, o en s u 

defecto para la utilización en la nutrición del ganado de traspatio, de la 
misma manera, se presentan los forrajes, ya que el zacate, 

subproducto agrícola derivado de la producción de maíz o frijol 
respectivamente, son utilizados para la alimentación en la dieta de 
ganado de traspatio.  

 

Dentro de los productos agrícolas de mayor importancia económica, se 
encuentran principalmente en las hortalizas, debido a que estos 

productos presentan una mayor rentabilidad para el campesino, 
dentro de este rubro se en cuentran el cebollín, cilantro, perejil, 
rábano, coliflor, col, lechuga, brócoli, espinaca, nopal, calabacita, 

huazontles, chícharo y ejote. Las plantas de olor y especias producidas 
son pipicha, pápalo, hierbabuena, epazote, tomillo y orégano. Esta 

varied ad de productos se cosechan principalmente en San Gregorio 
Zacapechpan, San Agustín Calvario, San Sebastián Tepalcatepec y en 
menor grado en Santa María Acuexcomac, debido a la 

sobreexplotación del acarreo del agua para la ciudad de Puebla.  

Existen extens iones de tierra dedicadas a la floricultura, 

principalmente en los barrios de la cabecera municipal ubicados en la 
zona sur (Mexicaltzingo, Tecámac, La Magdalena y Xixitla, donde se 
siembran plantas ornamentales para su comercialización, tales como, 
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la gla diola, crisantemo, cempaxúchitl, nube, margarita, alelia, 

pensamiento, terciopelo.  

Todos estos productos antes mencionados son importantes debido a la 
demanda que se tiene de los mismos, en la central de abastos del 

Distrito Federal, así como, la central d e abastos del estado de Puebla. 
Sin embargo, sigue siendo un problema el lograr tener un mercado 

establecido para la colocación de todos sus productos cosechados.  

Las frutas han tenido un considerable descenso en su producción, 
pero aun así existen arboles  de pera, aguacate, limón, ciruela, 

chabacano, durazno, capulín, tejocote y manzana.  

Los datos fueron recabados, a través, del Servicio de Información 

Alimentaria y Pesquera (SIAP), SAGARPA, SEDESOL, SEGOB.  

Las Principales problemáticas que representa el s ector agrícola, son el 
incremento de los insumos, tales como, semillas mejoradas, 

fertilizantes y pesticidas, el atraso tecnológico dentro de los sistemas 
del aprovechamiento de los recursos naturales (agua, suelo, energía), 
saqueo del suelo (en zonas cerc anas a San Francisco Cuapa y en San 

Juan Tlautla Principalmente), falta de una verdadera tecnificación de 
maquinaria de vanguardia en el campo Cholulteca, escasa 

productividad frutal rentable, nulo acompañamiento y asesoría técnica 
en los cultivos, renuenc ia a adoptar las nuevas técnicas de 
producción, infraestructura en la producción vegetal protegida. De 

igual forma una comercialización estructurada y respaldada por las 
autoridades, sociedades y productores en general.  

GANADERÍA  

Dentro del sector ganadero  podemos apreciar que se encuentra de 
manera tradicional y en pocas palabras, la mayoría de los productores 
tienen animales de traspatio, dentro de los ganados de traspatio se 

encuentran, bovinos, porcinos, ovinos y caprinos, que muy rara vez 
sobrepasan a 10 unidades de producción animal, de la misma manera 
para autoconsumo principalmente se utilizan algunas aves de corral 

que son gallinas y guajolotes, en última instancia de manera aislada 
también se encuentran la producción de conejos y miel de abeja. Los  

Animales de traspatio antes mencionados se localizan en 9 juntas 
auxiliares, que son; San Agustín Calvario, Santa Bárbara Almoloya, 
San Gregorio Zacapechpan, San Juan Tlautla, Santa María 

Acuexcomac, San Sebastián Tepalcatepec, San Cosme Texintla, San 
Fra ncisco Cuapa Y San Diego Cuachayotla.  
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Una de las principales problemáticas que se les presenta para superar 

la cifra antes mencionada, es debido a los altos costos que representa 
una nutrición animal optima, así como el nulo acompañamiento 
técnico, rezago tecnológico en la atención en la producción animal 

(Semen sexado, mejoramiento genético, adquisición de pie de cría, 
entre otros), la falta de capacitación del productor en cuestión del 

desarrollo en la crianza, nutrición, reproducción, al igual, que la pa rte 
administrativa y comercialización de esta, la ausencia de equipo e 
infraestructura básica que se requiere en la producción especifica del 

ganado de su interés.  

INDUSTRIA  

Dentro de las actividades industriales más importantes del municipio 

están:  

Å La elaboración de sidra y productos alimenticios lácteos.  

Å La fabricaci·n de tabiques, ladrillos y tejas de barro que se realiza en 

el 50 % de las localidades. Cabe destacar que muchos talleres realizan 
su producción bajo sistemas rudimentarios con más de un siglo de 
antigüedad.  

Å La industria textil en la Colonia Rafael ćvila Camacho,  

Å La pirotecnia en San Crist·bal Tepontla. 

Å Productos alimenticios derivados del cerdo en Santa Mar²a 
Acuexcomac, los cuales llegan a decenas de tianguis y mercados del 
Estado  de Puebla, Tlaxcala, DF y Edo. de México  

Å La industria floral en los Barrios de San Pablo Tecamac y 
Mexicaltzingo.  

TURISMO  

Las ruinas arqueológicas de Cholula conocidas nacional e 

internacionalmente por haber sido un centro ceremonial histórico de 
las c ulturas prehispánicas, se encuentra dentro de las 10 zonas 

arqueológicas más visitadas del País.  

En el año 2012 se logró la denominación de Pueblo Mágico, bajo un 
esquema único de todo el País ya que el polígono compartido con el 

Municipio de San Andrés Ch olula, esto obliga a incrementar y mejorar 
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la calidad de los servicios prestados al visitante, cuidar imagen 

urbana, y garantizar la seguridad de los visitantes.  

El tipo de visitante en más del 85 por ciento es de tipo excursionista, 
ya que su visita es me nor a 24 horas, siendo un reto para este 

gobierno pasar de visitante excursionista a visitante turista, es decir 
que permanezca más de 24 horas.  

POLÍGONO PUEBLO MÁGICO  

 

VIVIENDA  

Según censo del INEGI en el año 2010 había en el Municipio 2 8,961 

hogares (2.1% del total de hogares en la entidad), de los cuales 7,274 
estaban encabezados por jefas de familia (2.1% del total de la Entidad).  

El tamaño promedio de los hogares en el municipio fue de 4.1 

integrantes, mientras que en el estado el pro medio fue de 4.2 
integrantes. El porcentaje de personas que reportó habitar en 

viviendas sin disponibilidad de servicios básicos fue de 37%, lo que 
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significa que las condiciones de vivienda no son las adecuadas para 

33,077 personas.  

El porcentaje de indivi duos que reportó habitar en viviendas con mala 
calidad de materiales y espacio insuficiente fue de 9.4% (8,403 

personas).  

 

 

EDUCACIÓN  

La educación será de las más altas prioridades en las Políticas 

Públicas del Gobierno Municipal, y será el medio más efi caz para el 
constante desarrollo y perfeccionamiento de la Población.  

En 2011, el municipio contaba con 77 escuelas preescolares, 60 
primarias, 39 secundarias y 31 bachilleratos, 4 escuelas de formación 
profesional o técnico. Una Escuela superior de Música . 
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Según el Censo de población y vivienda del INEGI en 2010, la 

condición de rezago educativo afectó a 15.9% de la población, lo que 
significa que 14,211 personas presentaron esta carencia social. 
Actualmente se tienen trabajos por parte de la UNAM dent ro del 

programa cruzada por la alfabetización que busca de manera 
coordinada ser el Municipio en el Estado con el más bajo índice de 

analfabetismo.  

Así mismo, con el IEEA se trabaja de la mano para ofrecer los servicios 
de educación a jóvenes y adultos pa ra concluir sus estudios en 

educación primaria y secundaria.  

La falta de infraestructura educativa que presenta el Municipio será 

atendida mediante programas de colaboración Ayuntamiento con 
Sector educativo.  
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